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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, cabe señalar que la competencia para la 

restauración de zonas afectadas por incendios forestales corresponde a las Comunidades 
Autónomas afectadas, la Junta de Andalucía en este caso concreto del incendio de Sierra 
Bermeja. 

 
No obstante, es práctica relativamente habitual que el Gobierno de España 

colabore solidariamente, en ciertos casos concretos y de gran relevancia, con las 
distintas administraciones autonómicas mediante la ejecución de algunas de las 

actuaciones consideradas más urgentes (defensa contra la erosión y la pérdida de capa 
vegetal en zonas desprovistas de su vegetación protectora, control de plagas, 

restablecimiento de infraestructura forestal esencial), a través de una declaración de 
emergencia de zona de actuación especial que, en su caso, posibilite institucional y 

administrativamente el encargo y ejecución de dichas actuaciones.  
 

Para ello se requiere, que tanto el alto valor medioambiental de la zona 
incendiada, como la propia magnitud de la superficie quemada pueda justificar la 

posible declaración de emergencia de las obras a efectuar en aquellas materias 
específicamente más urgentes destinadas a atenuar los efectos del incendio. También se 
necesita una petición urgente en tal sentido de la administración que ostenta las 

competencias en tales materias. 
 

 
 

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

En este caso en concreto, el elevado nivel de riesgos por avenidas sobre los 

núcleos poblacionales e infraestructuras, como consecuencia de la pérdida de 
vegetación protectora en la zona incendiada justificaría, previa petición en tal sentido 
por parte de la Junta de Andalucía, una posible declaración de emergencia de las obras a 

efectuar en aquellas materias específicamente más urgentes destinadas a atenuar los 
efectos del incendio. 

 
Así, efectivamente, es intención del Gobierno llevar a cabo, destinando una 

inversión de 1.300.000 euros para la ejecución, trabajos de control de la erosión y 
recuperación de la cubierta vegetal, colaborando solidariamente de esta forma con la 

administración que ostenta las competencias en tales materias. 
 

 
Madrid, 04 de noviembre de 2021 


